Anexo Version Pablica.

Fecha de Clasificacion: 15 de enero de 2017.
Unidad Administrativa; Unidad de Cumplimiento.

Confidenciat: §i, contiene Informacién corespondiente a datos personales, detalles sobre
el manejo del negocio del fitular de la informacion que pudieran ser Gtlles para un
competidor,

Reservada: Si, contiene informacion que de darse a conocer podria obstruir las facultades
de supervision, asi como informacion que forma parte de un procedimiento administrativo
y/o judicial en tramite,

Fundamento Legal: Arficulos 110, fraccion Vi y 113, fraccion | de la ley Federal de
Transparencia y Accese a la Informacion Piblica (LFTAIP); 113 fraccion X y 116 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica (LESTAIP);, asi como los
lineamientos  Vigesimocuarfo, Trigésimo, Trigésimoctavo y Cuadragésimo de los
Lineamientos Generales en materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacién,
asf como para Ia elaboracién de versiones publicas (LGCDIEVP).

Motivacion: Se eliminé o informacién relativa a datos personales concernientes a personas
identificadas o identificables. Se eliminaron-todas las referencias o los procedimientos que
s& encuenfran en tramite en los que el regulado forma parte, toda vez que dicha
informacién podria ser utiizada para obstruir las labores de supervisidn, asi como vulnerar la
conduccion de los expedientes judiciales. Se elimind Ia informacion relaliva a datos
técnicos y administrativos que de darse a conocer pudieran ser Utiles para un competidor.

Partes y secciones clasificadas: Pag. 24: Manifestaciones del reguladeo respecto de sus
programa de mantenimiento, P&gs. 53 a 86: Nombres de personas fisicas {accionistas), Pags.
63 a 65y 208 a 217: Informacion sobre procedimientos en framite, Pags. 80 a 85: Diagramas
técnicos, Pags. 97 y 98: Informacién relativa al reporte de evdluacion tecnoldgica, Pags.
101 a 116: Informacion de Calidad del Servicio, Pags. 129: esquema de flujo. Pags. 122 a
127: Informacién relativa al procedimiento para la atencldn de quejas y reparacion de
fallas, Pags. 139 Informacion que guarda relacion con el asunto TELMEX/TELE FACIL en
frGmite. Pags. 140: Informacién que guarda relacién con el asunto TELMEX/OPERBES en
framite, Pags. 142: Informacion det procedimiento para el proceso de crecimiento de lared,
Pags. 183: Informacion- de ocupacion de la red, Pags. 188: Informacién respecto del
funcionamiento de la red de fransmision de datos, Pags. 191 y 192: Informaciéon de

medificaciones tecnoldgicas.
. Rabricay Cﬁd@ iapr Pdblico
| ] |

|
'Lic. Luis Gerardo Canchola Rocha.

Director General de Supervision.
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Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en €l articulo
116 dela LGTAIPYy al lineamiento Cuadragésimo,
fraccion Il delosLGMCDI, por tratar se deinformacion

gue pudiera ser util para un competidor por g emplo, la
relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y al lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGMCDI, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular.
 






















































































Parrafos eliminados
conforme alo dispuesto en €l
articulo 113, fraccion | dela
LFTAIPYy al lineamiento
Trigésimo Octavo, fraccion |
delos LGCDIEVP, por
tratar se deinformacion
consistente en datos

per sonales concer nientes a
una personafisica
identificada o identificable.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y al lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los LGCDIEVP, por tratarse de información consistente en datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 


Parrafos eliminados conformealo
dispuesto en € articulo 113, fraccion
| delaLFTAIPYy al lineamiento
Trigésimo Octavo, fraccion | delos
LGCDIEVP, por tratarsede
informacion consistente en datos
per sonales concer nientesa una
persona fisica identificada o
identificable.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y al lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los LGCDIEVP, por tratarse de información consistente en datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 


Parrafos eliminados conforme a lo
dispuesto en el articulo 113, fraccion
| delaLFTAIPYy al lineamiento
Trigésimo Octavo, fraccion | delos
LGCDIEVP, por tratarse de
informacion consistente en datos
per sonales concer nientes a una
persona fisica identificada o
identificable.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y al lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los LGCDIEVP, por tratarse de información consistente en datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 























Parrafos eliminados conformealo
dispuesto en €l articulo 113, fraccion
X1 delaLGTAIP € lineamiento
Trigéssimo delosLGCDIEVP, por la
existencia de un procedimiento
judicial en tramite.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción XI de la LGTAIP el lineamiento Trigésimo de los LGCDIEVP, por la existencia de un procedimiento judicial en trámite.


Parrafos eliminados conforme a lo
dispuesto en € articulo 113, fraccion XI
delaLGTAIPYy en € lineamiento
Trigésimo delosLGCDIEVP, por
tratar se deinformacion que forma parte
de un procedimiento administrativo en
tramite.

Parrafos eliminados conforme a lo
dispuesto en €l articulo 113, fraccion Xl
delaLGTAIPYy en € lineamiento
Trigésimo delosLGCDIEVP, por
tratar se deinformacion que forma parte
de un procedimiento administrativo en
tramite.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción XI de la LGTAIP y en el lineamiento Trigésimo de los LGCDIEVP, por tratarse de información que forma parte de un procedimiento administrativo en trámite. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción XI de la LGTAIP y en el lineamiento Trigésimo de los LGCDIEVP, por tratarse de información que forma parte de un procedimiento administrativo en trámite. 


Parrafos eliminados conforme a lo
dispuesto en €l articulo 113, fraccion Xl
delaLGTAIPYy en e lineamiento
Trigésimo delos LGCDIEVP, por

tratar se deinformacion que forma parte
de un procedimiento administrativo en
tramite.

Parrafos eliminados conforme a lo
dispuesto en €l articulo 113, fraccion Xl
delaLGTAIPYy en € lineamiento
Trigésimo delos LGCDIEVP, por
tratar se deinformacion que forma parte
de un procedimiento administrativo en
tramite.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción XI de la LGTAIP y en el lineamiento Trigésimo de los LGCDIEVP, por tratarse de información que forma parte de un procedimiento administrativo en trámite. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción XI de la LGTAIP y en el lineamiento Trigésimo de los LGCDIEVP, por tratarse de información que forma parte de un procedimiento administrativo en trámite. 












































Diagramas eliminados conformea lo
dispuesto en €l articulo 116 delaLGTAIPYy
el lineamiento Cuadragésimo, fraccion |l de
losLGCDIEVP, por tratarse de
informacion que pudiera ser Gtil paraun
competidor por g emplo, larelativaa
detalles sobre el manegjo del negocio del
titular.

Diagramas eliminados conforme a lo
dispuesto en € articulo 116 delaLGTAIPYy
el lineamiento Cuadragésimo, fraccion |1 de
losLGCDIEVP, por tratarse de
informacion que pudiera ser Gtil paraun
competidor por g emplo, larelativa a
detalles sobre el manejo del negocio del
titular.



carlos.botello
Cuadro de texto
Diagramas eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Diagramas eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 


Diagramas eliminados conformea lo
dispuesto en € articulo 116 delaLGTAIPYy
el lineamiento Cuadragésimo, fraccion |l de
losLGCDIEVP, por tratarse de
informacion que pudiera ser Gtil paraun
competidor por g emplo, larelativaa
detalles sobre el mangjo del negocio del
titular.

Diagramas eliminados conformealo
dispuesto en €l articulo 116 delaLGTAIPYy
el lineamiento Cuadragésimo, fraccion |1 de
losLGCDIEVP, por tratarsede
informacion que pudiera ser Gtil paraun
competidor por g emplo, larelativaa
detalles sobre el mangjo del negocio del
titular.



carlos.botello
Cuadro de texto
Diagramas eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Diagramas eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 


Diagramas eliminados conforme alo
dispuesto en el articulo 116 delaLGTAIPYy
el lineamiento Cuadragésimo, fraccion |1 de
losLGCDIEVP, por tratarsede
informacion que pudiera ser util paraun
competidor por g emplo, larelativa a
detalles sobre el mangjo del negocio del
titular.

Diagramas eliminados conformealo
dispuesto en € articulo 116 delaLGTAIPYy
el lineamiento Cuadragésimo, fraccion |l de
losLGCDIEVP, por tratarse de
informacion que pudiera ser Gtil paraun
competidor por g emplo, larelativaa
detalles sobre el manegjo del negocio del
titular.



carlos.botello
Cuadro de texto
Diagramas eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Diagramas eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 


Diagramas eliminados conforme alo
dispuesto en € articulo 116 delaLGTAIPYy
el lineamiento Cuadragésimo, fraccion |1 de
losLGCDIEVP, por tratarsede
informacion que pudiera ser Gtil paraun
competidor por g emplo, larelativaa
detalles sobre el manegjo del negocio del
titular.

Diagramas eliminados conformealo
dispuesto en €l articulo 116 dela LGTAIPYy
el lineamiento Cuadragésimo, fraccion |l de
losLGCDIEVP, por tratarse de
informacion que pudiera ser Gtil paraun
competidor por g emplo, larelativaa
detalles sobre el manegjo del negocio del
titular.



carlos.botello
Cuadro de texto
Diagramas eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Diagramas eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 


Diagramas eliminados conformea lo
dispuesto en € articulo 116 delaLGTAIPYy
el lineamiento Cuadragésimo, fraccion |l de
losLGCDIEVP, por tratarse de
informacion que pudiera ser Gtil paraun
competidor por g emplo, larelativaa
detalles sobre el manejo del negocio del
titular.

Diagramas eliminados conformea lo
dispuesto en € articulo 116 delaLGTAIPYy
el l[ineamiento Cuadragéesimo, fraccion |1 de
losLGCDIEVP, por tratarse de
informacion que pudiera ser Util paraun
competidor por g emplo, larelativaa
detalles sobre el mangjo del negocio del
titular.



carlos.botello
Cuadro de texto
Diagramas eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Diagramas eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 


Diagramas eliminados conformealo
dispuesto en €l articulo 116 delaLGTAIPYy
el lineamiento Cuadragésimo, fraccion |l de
losLGCDIEVP, por tratarse de
informacion que pudiera ser Gtil paraun
competidor por g emplo, larelativaa
detalles sobre el manegjo del negocio del
titular.

Diagramas eliminados conformealo
dispuesto en €l articulo 116 delaLGTAIPYy
el lineamiento Cuadragésimo, fraccion |l de
losLGCDIEVP, por tratarse de
informacion que pudiera ser Gtil paraun
competidor por g emplo, larelativaa
detalles sobr e el manegjo del negocio del
titular.



carlos.botello
Cuadro de texto
Diagramas eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Diagramas eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 



































Diagramas eliminados conforme alo
dispuesto en €l articulo 116 delaLGTAIPYy
el lineamiento Cuadragésimo, fraccion |1 de
losLGCDIEVP, por tratarsede
informacion que pudiera ser util paraun
competidor por g emplo, larelativa a

detalles sobre el mangjo del negocio del
titular.



carlos.botello
Cuadro de texto
Diagramas eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 


Diagramas eliminados conforme a lo dispuesto en €l articulo 116
delaLGTAIPYy € lineamiento Cuadragésimo, fraccién |1 delos
LGCDIEVP, por tratarse de informacién que pudiera ser Gtil para
un competidor por gemplo, larelativa a detalles sobre el mango
del negocio del titular.



carlos.botello
Cuadro de texto
Diagramas eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 








Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en €l
articulo 110, fraccién VI delaLFTAIPy en €
lineamiento Vigésimo cuarto delos LGCDIEVP, por
tratarse deinformacion cuya difusion pudiera
obstaculizar las actividades de supervision.

Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el
articulo 110, fraccién VI delaLFTAIPy en €
lineamiento Vigésimo cuarto delos LGCDIEVP, por
tratarse deinformacion cuya difusion pudiera
obstaculizar las actividades de supervision.

Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el
articulo 110, fraccion VI delaLFTAIPy en €
lineamiento Vigésimo cuarto delos LGCDIEVP, por
tratarse deinformacion cuya difusion pudiera
obstaculizar las actividades de supervision.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.


Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el
articulo 110, fracciéon VI delaLFTAIPy en €
lineamiento Vigésimo cuarto delos LGCDIEVP, por
tratar se deinformacion cuya difusion pudiera
obstaculizar las actividades de supervision.

Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el
articulo 110, fraccion VI delaLFTAIPy en €
lineamiento Vigésimo cuarto delosLGCDIEVP, por
tratar se deinformacion cuya difusion pudiera
obstaculizar las actividades de supervision.

Parrafos eliminados conforme alo dispuesto en €
articulo 110, fraccion VI delaLFTAIPy en €
lineamiento Vigésimo cuarto delosLGCDIEVP, por
tratarse deinformacion cuya difusion pudiera
obstaculizar las actividades de supervision.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.


Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en €l
articulo 110, fraccion VI delaLFTAIPy en €
lineamiento Vigésimo cuarto delos LGCDIEVP, por
tratarse deinformacion cuya difusion pudiera
obstaculizar las actividades de supervision.

Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el
articulo 110, fraccion VI delaLFTAIPy en €
lineamiento Vigésimo cuarto delosLGCDIEVP, por
tratar se deinformacion cuya difusion pudiera
obstaculizar las actividades de supervision.

Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el
articulo 110, fraccién VI delaLFTAIPy en €
lineamiento Vigésimo cuarto delos LGCDIEVP, por
tratarse deinformacion cuya difusion pudiera
obstaculizar las actividades de supervision.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.


Parrafos eliminados conforme a lo
dispuesto en € articulo 110, fraccion VI de
l[aLFTAIPYy en € lineamiento Vigésimo
cuartodelos LGCDIEVP, por tratarsede
informacion cuya difusion pudiera
obstaculizar las actividades de supervision.

Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en €l
articulo 110, fraccién VI delaLFTAIPy en €
lineamiento Vigésimo cuarto delos LGCDIEVP, por
tratarse deinformacion cuya difusion pudiera
obstaculizar las actividades de supervision.

Parrafos eliminados conforme
alodispuesto en € articulo
110, fraccion VI dela LFTAIP
y en € lineamiento Vigésimo
cuartodelos LGCDIEVP, por
tratar se deinformacion cuya
difusion pudiera obstaculizar
las actividades de supervision.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.


Parrafos eliminados confor me
alodispuesto en el articulo
110, fraccion VI delaLFTAIP
y en € lineamiento Vigésimo
cuartodelosLGCDIEVP, por
tratar se deinformacion cuya
difusion pudiera obstaculizar
las actividades de supervision.

Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto
en el articulo 110, fraccion VI delaLFTAIP
y en € lineamiento Vigésimo cuarto de los
LGCDIEVP, por tratarse deinformacion
cuya difusiéon pudiera obstaculizar las
actividades de supervision.

Parrafos eliminados conforme alo
dispuesto en €l articulo 110, fraccion VI
delaLFTAIPYyen e lineamiento
Vigésimo cuarto delos LGCDIEVP, por
tratar se deinformacion cuya difusion
pudiera obstaculizar las actividades de
supervision.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.


Parrafos eliminados conforme a lo
dispuesto en € articulo 110, fraccion VI
delaLFTAIPYy en el lineamiento
Vigésimo cuarto delos LGCDIEVP, por
tratar se deinformacion cuya difusion
pudiera obstaculizar las actividades de

supervision.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.


Parrafos eliminados conformealo
dispuesto en € articulo 110, fraccion VI
delaLFTAIPYy en e lineamiento
Vigésimo cuarto delosLGCDIEVP, por
tratar se de informacion cuya difusion

pudiera obstaculizar las actividades de
supervision.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.


Parrafos eliminados conforme a lo
dispuesto en €l articulo 110, fraccion VI
delaLFTAIPYy en € lineamiento
Vigésimo cuarto delos LGCDIEVP, por

tratar se de informacion cuya difusion
pudiera obstaculizar las actividades de
supervision.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.


Parrafos eliminados conforme a lo
dispuesto en € articulo 110, fraccion VI
delaLFTAIPYy en € lineamiento
Vigésimo cuarto delos LGCDIEVP, por
tratar se deinformacion cuya difusion
pudiera obstaculizar las actividades de
supervision.

Parrafos eliminados conforme a lo
dispuesto en € articulo 110, fraccion VI
delaLFTAIPYy en e lineamiento
Vigésimo cuarto delos LGCDIEVP, por

tratarse deinformacion cuya difusion
pudiera obstaculizar las actividades de
supervision.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.


Parrafos eliminados conforme a lo
dispuesto en € articulo 110, fraccion VI
delaLFTAIPYy en € lineamiento
Vigésimo cuarto delos LGCDIEVP, por

tratar se deinformacion cuya difusion
pudiera obstaculizar las actividades de
supervision.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.


Parrafos eliminados conforme a lo
dispuesto en €l articulo 110, fraccion VI
delaLFTAIPYy en € lineamiento
Vigésimo cuarto delos LGCDIEVP, por

tratar se deinformacion cuya difusion
pudiera obstaculizar las actividades de
supervision.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión. 


Parrafos eliminados conforme a lo
dispuesto en € articulo 110, fraccion VI
delaLFTAIPYy en € lineamiento
Vigésimo cuarto delos LGCDIEVP, por

tratarse deinformacion cuya difusion
pudiera obstaculizar las actividades de
supervision.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.


Parrafos eliminados conforme a lo
dispuesto en €l articulo 110, fraccion VI
delaLFTAIPYy en € lineamiento
Vigésimo cuarto delos LGCDIEVP, por

tratar se deinformacion cuya difusion
pudiera obstaculizar las actividades de
supervision.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.


Parrafos eliminados conformealo

dispuesto en €l articulo 110, fraccion VI
delaLFTAIPYyen e lineamiento
Vigésimo cuarto delos LGCDIEVP, por
tratarse deinformacion cuya difusion
pudiera obstaculizar las actividades de
supervision.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.


Parrafos eliminados conforme a lo
dispuesto en €l articulo 110, fraccion VI
delaLFTAIPy en e lineamiento
Vigésimo cuarto delos L GCDIEVP, por
tratar se deinformacion cuya difusion
pudiera obstaculizar las actividades de
supervision.

Parrafos eliminados conformealo
dispuesto en € articulo 110, fraccion VI
delaLFTAIPYy en € lineamiento
Vigésimo cuarto delos LGCDIEVP, por
tratarse deinformacion cuya difusion
pudiera obstaculizar las actividades de
supervision.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.


Parrafos eliminados conformealo
dispuesto en €l articulo 110, fraccion VI
delaLFTAIPYy en € lineamiento

Vigésimo cuarto delos LGCDIEVP, por
tratar se de informacion cuya difusion
pudiera obstaculizar las actividades de
supervision .



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión . 








Diagrama eliminado conforme alo
dispuesto en € articulo 116, fraccion |1 dela
LGTAIPYy en € lineamiento Cuadragésimo,
fraccion Il delosLGCDIEVP, por tratarse
deinformacion que pudiera ser Util paraun

competidor por g emplo, larelativaa
detalles sobr e el manegjo del negocio del
titular.



carlos.botello
Cuadro de texto
Diagrama eliminado conforme a lo dispuesto en el artículo 116, fracción II de la LGTAIP y en el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 








Tabla eliminada conforme a lo dispuesto en &l
articulo 110, fraccién VI delaLFTAIPy en €
lineamiento Vigésimo cuarto de los

LGCDIEVP, por tratarse de informacién cuya
difusion pudiera obstaculizar las actividades de
supervision.

Tabla eliminada conforme a lo dispuesto en
el articulo 110, fraccion VI delaLFTAIPy
en €l lineamiento Vigésimo cuarto delos
LGCDIEVP, por tratarse deinformacion
cuya difusiéon pudiera obstaculizar las
actividades de supervision.



carlos.botello
Cuadro de texto
Tabla eliminada conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Tabla eliminada conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión. 


Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en €l articulo 110,
fraccion VI delaLFTAIP Yy en € lineamiento Vigésimo cuarto
delos LGCDIEVP, por tratarse deinformacion cuya difusion
pudiera obstaculizar las actividades de supervision.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión. 


Parrafos eliminados conforme a lo
dispuesto en € articulo 110, fraccion VI
delaLFTAIPYy en € lineamiento
Vigésimo cuarto delos LGCDIEVP, por
tratarse deinformacion cuya difusion
pudiera obstaculizar las actividades de
supervision.

Parrafos eliminados conforme a lo
dispuesto en €l articulo 110, fraccion VI
delaLFTAIPYy en € lineamiento
Vigésimo cuarto delos LGCDIEVP, por
tratarse deinformacion cuya difusion
pudiera obstaculizar las actividades de
supervision.

Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto
en el articulo 110, fraccion VI delaLFTAIP
y en @ lineamiento Vigésimo cuarto de los
LGCDIEVP, por tratarse deinformacion
cuya difusiéon pudiera obstaculizar las
actividades de supervision.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión.  


Parrafos eliminados conforme a lo
dispuesto en €l articulo 110, fraccion VI
delaLFTAIPYy en € lineamiento
Vigésimo cuarto delos LGCDIEVP, por
tratarse deinformacion cuya difusion
pudiera obstaculizar las actividades de
supervision.

Parrafos eliminados conformealo
dispuesto en € articulo 110, fraccion VI
delaLFTAIPYy en € lineamiento
Vigésimo cuarto delos LGCDIEVP, por
tratarse deinformacion cuya difusion
pudiera obstaculizar las actividades de
supervision.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión. 


Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en €l
articulo 110, fraccion VI delaLFTAIPy en €
lineamiento Vigésimo cuarto delos LGCDIEVP, por

tratarse deinformacion cuya difusion pudiera
obstaculizar las actividades de supervision.

Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en

el articulo 110, fraccion VI delaLFTAIPyen €
lineamiento Vigésimo cuarto de los

L GCDIEVP, por tratarse deinformacion cuya

difusion pudiera obstaculizar las actividades de
supervision.

Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en
el articulo 110, fraccion VI delaLFTAIPyen €
lineamiento Vigésimo cuarto de los

LGCDIEVP, por tratarse de informacién cuya
difusion pudiera obstaculizar las actividades de
supervision.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión. 


Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en
el articulo 113, fraccion Xl delaLGTAIPy en
el lineamiento Trigésimo delos LGCDIEVP,

por tratarse deinformacion cuya difusion
pudiera obstaculizar las actividades de
supervision del cumplimiento delasleyes.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción XI de la LGTAIP y en el lineamiento Trigésimo de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión del cumplimiento de las leyes. 



































Parrafos eliminados conforme alo
dispuesto en € articulo 113, fraccion Xl
delaLGTAIPYy en € lineamiento

Trigésimo delos LGCDIEVP, por
tratarse deinformacion que forma parte
de un procedimiento administrativo en
tramite.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción XI de la LGTAIP y en el lineamiento Trigésimo de los LGCDIEVP, por tratarse de información que forma parte de un procedimiento administrativo en trámite. 


Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en
el articulo 110, fraccion VI delaLFTAIPy en €
lineamiento Vigésimo cuarto delos LGCDIEVP,
por tratarse deinformacion cuya difusion
pudiera obstaculizar las actividades de
supervision.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP y en el lineamiento Vigésimo cuarto de los LGCDIEVP, por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión. 





Parrafos eliminados confor me a lo dispuesto
en e articulo 113, fraccion |1 y en €l
lineamiento Cuadragésimo, fraccion |l de
losLGCDIEVP, por tratarsede
informacion que pudiera ser Gtil paraun
competidor por g emplo, larelativaa
detalles sobre el manegjo del negocio del
titular.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción II y en el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 


























Diagramas eliminados conforme a lo dispuesto en € articulo 116 delaLGTAIPYy €
lineamiento Cuadragésimo, fraccion |1 delosLGCDIEVP, por tratarsede
informacion que pudiera ser Gtil para un competidor por g emplo, larelativaa
detalles sobre el mangjo del negocio del titular.



carlos.botello
Cuadro de texto
Diagramas eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 































































































Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto
en € articulo 116 delaLGTAIPy en €
lineamiento Cuadragésimo, fraccion |1 de
losLGCDIEVP, por tratarse de

informacion que pudiera ser util paraun
competidor por g emplo, larelativaa
detalles sobre el manegjo del negocio del
titular.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y en el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 














Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto
en el articulo116 delaLGTAIPyen €
lineamiento Cuadragésimo, fraccion |1 de
losLGCDIEVP, por tratarse de

informacion que pudiera ser Gtil paraun
competidor por g emplo, larelativa a
detalles sobre el mangjo del negocio del
titular.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y en el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 








Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en €l articulo
116 dela LGTAIP Yy en € lineamiento Cuadragésimo,
fraccion || delosLGCDIEVP, por tratarse deinformacion

gue pudiera ser util para un competidor por g emplo, la
relativa a detalles sobre el manegjo del negocio del titular.

Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en € articulo 116 delaLGTAIPy en
el lineamiento Cuadragésimo, fraccion |1 delosLGCDIEVP, por tratarsede
informacion que pudiera ser Gtil para un competidor por ggemplo, larelativaa
detalles sobre & manegjo del negocio del titular.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y en el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y en el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 


Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en € articulo
116 delaLGTAIP Yy en el lineamiento Cuadragésimo,
fraccion |1 delosLGCDIEVP, por tratarse deinformacion

gue pudiera ser Gtil para un competidor por gemplo, la
relativa a detalles sobre el manegjo del negocio del titular.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y en el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 





Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en € articulo 116 delaLGTAIPy en
el lineamiento Cuadragésimo, fraccion |1 delos LGCDIEVP, por tratarse de
informacion que pudiera ser Gtil para un competidor por €jemplo, larelativaa
detalles sobre el manejo del negocio del titular.

Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en € articulo 116 delaLGTAIPy en
el lineamiento Cuadragésimo, fraccion |1 delosLGCDIEVP, por tratarsede
informacion que pudiera ser Gtil para un competidor por gjemplo, larelativaa
detalles sobre el manejo del negocio del titular.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y en el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y en el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 
































Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en €l articulo 116 delaLGTAIPy en
el lineamiento Cuadragésimo, fraccion |1 delosLGCDIEVP, por tratarse de

informacion que pudiera ser Util para un competidor por g emplo, larelativaa
detalles sobre el manejo del negocio del titular.



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTAIP y en el lineamiento Cuadragésimo, fracción II de los LGCDIEVP, por tratarse de información que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. 








Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en los
articulos 110, fraccion VI delaLFTAIPy 113,
fraccion X1 delaLGTAIP Yy en loslineamientos
Vigésimo cuarto y Trigésimo delos LGCDIEVP,

por la existencia de un procedimiento judicial en
tramitey por tratarse de informacién cuya difusion
pudiera obstaculizar las actividades de supervision
del cumplimiento delasleyes



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en los artículos 110, fracción VI de la LFTAIP y 113, fracción XI de la LGTAIP y en los lineamientos Vigésimo cuarto  y Trigésimo de los LGCDIEVP, por la existencia de un procedimiento judicial en tramite y por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión del cumplimiento de las leyes


Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en los
articulos 110, fraccion VI delaLFTAIPy 113,
fraccion X1 delaLGTAIPYy en loslineamientos
Vigésimo cuarto y Trigésmo delosLGCDIEVP,
por la existencia de un procedimiento judicial en
tramitey por tratarse deinformacién cuya difusion
pudiera obstaculizar las actividades de supervision
del cumplimiento delasleyes



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en los artículos 110, fracción VI de la LFTAIP y 113, fracción XI de la LGTAIP y en los lineamientos Vigésimo cuarto  y Trigésimo de los LGCDIEVP, por la existencia de un procedimiento judicial en tramite y por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión del cumplimiento de las leyes


Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en los

articulos 110, fraccion VI delaLFTAIPy 113,
fraccion X1 delaLGTAIPy en loslineamientos
Vigésmo cuarto y Trigéssmo delosLGCDIEVP,
por la existencia de un procedimiento judicial en
tramitey por tratarse deinformacién cuya difusion
pudiera obstaculizar las actividades de supervision
del cumplimiento delasleyes



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en los artículos 110, fracción VI de la LFTAIP y 113, fracción XI de la LGTAIP y en los lineamientos Vigésimo cuarto  y Trigésimo de los LGCDIEVP, por la existencia de un procedimiento judicial en tramite y por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión del cumplimiento de las leyes


Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en los
articulos 110, fraccion VI delaLFTAIPy 113,
fraccion X1 delaLGTAIPy en loslineamientos
Vigésimo cuarto y Trigésimo delos LGCDIEVP,
por la existencia de un procedimiento judicial en
tramitey por tratarse de informacién cuya difusion
pudiera obstaculizar las actividades de supervision
del cumplimiento delasleyes

Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en los
articulos 110, fraccion VI delaLFTAIPy 113,

fraccion X1 delaLGTAIPy en loslineamientos
Vigésimo cuarto y Trigéssimo delosLGCDIEVP,
por la existencia de un procedimiento judicial en
tramitey por tratarse deinformacion cuya difusion
pudiera obstaculizar las actividades de supervision
del cumplimiento delasleyes

Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en los
articulos 110, fraccion VI delaLFTAIPy 113,
fraccion X1 delaLGTAIPy en loslineamientos
Vigésimo cuarto y Trigésimo delos LGCDIEVP,
por la existencia de un procedimiento judicial en
tramitey por tratarse de informacién cuya difusion
pudiera obstaculizar las actividades de supervision
del cumplimiento delasleyes



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en los artículos 110, fracción VI de la LFTAIP y 113, fracción XI de la LGTAIP y en los lineamientos Vigésimo cuarto  y Trigésimo de los LGCDIEVP, por la existencia de un procedimiento judicial en tramite y por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión del cumplimiento de las leyes

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en los artículos 110, fracción VI de la LFTAIP y 113, fracción XI de la LGTAIP y en los lineamientos Vigésimo cuarto  y Trigésimo de los LGCDIEVP, por la existencia de un procedimiento judicial en tramite y por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión del cumplimiento de las leyes

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en los artículos 110, fracción VI de la LFTAIP y 113, fracción XI de la LGTAIP y en los lineamientos Vigésimo cuarto  y Trigésimo de los LGCDIEVP, por la existencia de un procedimiento judicial en tramite y por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión del cumplimiento de las leyes


Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en los
articulos 110, fraccion VI delaLFTAIPy 113,
fraccion X1 delaLGTAIPy en loslineamientos
Vigésimo cuarto y Trigésimo delos LGCDIEVP,

por la existencia de un procedimiento judicial en
tramitey por tratarse de informacién cuya difusion
pudiera obstaculizar las actividades de supervision
del cumplimiento delasleyes



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en los artículos 110, fracción VI de la LFTAIP y 113, fracción XI de la LGTAIP y en los lineamientos Vigésimo cuarto  y Trigésimo de los LGCDIEVP, por la existencia de un procedimiento judicial en tramite y por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión del cumplimiento de las leyes


Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en los
articulos 110, fraccion VI delaLFTAIPy 113,
fraccion X1 delaLGTAIPy en loslineamientos

Vigésimo cuarto y Trigésimo delosLGCDIEVP,
por la existencia de un procedimiento judicial en
tramitey por tratarse de informacién cuya difusion
pudiera obstaculizar las actividades de supervision
del cumplimiento delasleyes



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en los artículos 110, fracción VI de la LFTAIP y 113, fracción XI de la LGTAIP y en los lineamientos Vigésimo cuarto  y Trigésimo de los LGCDIEVP, por la existencia de un procedimiento judicial en tramite y por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión del cumplimiento de las leyes


Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en los
articulos 110, fraccion VI delaLFTAIPy 113,
fraccion X1 delaLGTAIPYy en loslineamientos
Vigésmo cuarto y Trigésmo delosLGCDIEVP,
por la existencia de un procedimiento judicial en
tramitey por tratarse de informacion cuya difusion
pudiera obstaculizar las actividades de supervision
del cumplimiento delasleyes



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en los artículos 110, fracción VI de la LFTAIP y 113, fracción XI de la LGTAIP y en los lineamientos Vigésimo cuarto  y Trigésimo de los LGCDIEVP, por la existencia de un procedimiento judicial en tramite y por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión del cumplimiento de las leyes


Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en los

articulos 110, fraccion VI delaLFTAIPy 113,
fraccion X1 delaLGTAIPy en loslineamientos
Vigésimo cuarto y Trigésimo delos LGCDIEVP,
por la existencia de un procedimiento judicial en
tramitey por tratarse de informacién cuya difusion
pudiera obstaculizar las actividades de supervision
del cumplimiento delasleyes



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en los artículos 110, fracción VI de la LFTAIP y 113, fracción XI de la LGTAIP y en los lineamientos Vigésimo cuarto  y Trigésimo de los LGCDIEVP, por la existencia de un procedimiento judicial en tramite y por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión del cumplimiento de las leyes


Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en los
articulos 110, fraccion VI delaLFTAIPy 113,
fraccion X1 delaLGTAIPy en loslineamientos
Vigésimo cuarto y Trigésimo delos LGCDIEVP,
por la existencia de un procedimiento judicial en
tramitey por tratarse de informacién cuya difusion
pudiera obstaculizar las actividades de supervision
del cumplimiento delasleyes



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en los artículos 110, fracción VI de la LFTAIP y 113, fracción XI de la LGTAIP y en los lineamientos Vigésimo cuarto  y Trigésimo de los LGCDIEVP, por la existencia de un procedimiento judicial en tramite y por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión del cumplimiento de las leyes


Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en los
articulos 110, fraccion VI delaLFTAIPy 113,
fraccion X1 delaLGTAIPYy en loslineamientos
Vigésmo cuarto y Trigésimo delos LGCDIEVP,

por la existencia de un procedimiento judicial en
tramitey por tratarse de informacién cuya difusion
pudiera obstaculizar las actividades de supervision
del cumplimiento delasleyes

Parrafos eliminados conforme a lo dispuesto en los articulos 110,
fraccion VI delaLFTAIPy 113, fraccion X1 delaLGTAIPy en los
lineamientos Vigésimo cuarto y Trigésimo delosLGCDIEVP, por la
existencia de un procedimiento judicial en tramitey por tratarsede
informacion cuya difusion pudiera obstaculizar las actividades de
supervision del cumplimiento de lasleyes



carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en los artículos 110, fracción VI de la LFTAIP y 113, fracción XI de la LGTAIP y en los lineamientos Vigésimo cuarto  y Trigésimo de los LGCDIEVP, por la existencia de un procedimiento judicial en tramite y por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión del cumplimiento de las leyes

carlos.botello
Cuadro de texto
Párrafos eliminados conforme a lo dispuesto en los artículos 110, fracción VI de la LFTAIP y 113, fracción XI de la LGTAIP y en los lineamientos Vigésimo cuarto  y Trigésimo de los LGCDIEVP, por la existencia de un procedimiento judicial en tramite y por tratarse de información cuya difusión pudiera obstaculizar las actividades de supervisión del cumplimiento de las leyes
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INSTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES

El presente dictamen se emite con los elementos que la Unidad de Cumplimiento, a través
de la Direccidn General de Supervision, ha recabado a la fecha de su elaboracién en
gjercicio de las facultades a que se refieren los articulos 41, 42, fracciones | y XV del Estatuto
Organico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. Dada su naturaleza, constituye un
documento que tiene por objeto pronunciarse Unicamente respecto del cumplimiento de
obligaciones para la realizaciéon de este trédmite de prérroga solicitado por TELMEX, y no para
la emisidn de la certificacidon de cumplimiento efectivo a que se refiere el articulo Décimo
transitorio del decreto por el que fue expedida la LFTR, ya que la misma se emitird, en su
caso, Unicamente a solicitud del Agente Econdmico Preponderante previa supervision y
verificacion del cumplimiento efectivo de sus obligaciones. Este dictamen no prejuzga sobre
las posibles sanciones que pudieran derivarse de cualquier incumplimiento detectado por
el INSTITUTO en el ejercicio de sus facultades de supervision y verificacién, por lo que de
resultar procedente iniciard los procedimientos sancionatorios o emitird las sanciones que
pudieran devenir con motivo de la supervision y/o verificacidén correspondiente por

extemporaneidades en el cumplimiento de dichas obligaciones.

El presente dictamen se emite con fundamento en lo dispuesto en el décimo quinto pdrrafo del arficulo 28

de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; articulos 1, 2, 4, 5, 6 fraccidon IV, 7, 15 fracciones

XXVII, 291, 292 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusiéon; articulos 1°, 4°, fraccidn V, inciso

V), fraccién IX, incisos xiv) y xv), 41 y 42 fracciones | y XV del Estatuto Orgdnico del Instituto Federal de

Telecomunicaciones vigente.

MAMRYCBA/ERR

ATENTAMENTE
EL TITULAR DE LA UNIDADD?CWLIMIENTO

/
CARLOS HER ,&ﬁ)EZ CONTRERAS

EL DIRECTOR GENERAL DE SUPERVISION

ﬁ\

LUIS GERARDO CANCHOLA ROCHA
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